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Estimados Colegiados: 
 
 

Os acompañamos comunicación recibida del Secretario de 
Gobierno del TSJA, D. Pedro Jesús Campoy, la cual le ha 
remitido a los LAJS de Andalucía en relación a la incidencia 
en @Adriano comunicada por el Consejo Andaluz. 

 

 
 
Un cordial saludo,  
Servicios de Secretaría 

https://www.facebook.com/procuradores.sevilla.5
https://twitter.com/ProcuradSevilla
http://www.icpse.es/


 -------- Mensaje Original -------- 
  Asunto: INCIDENCIA URGENTE NOTIFICACIONES @ADRIANO - 

COMUNICACIÓN DEL CONSEJO ANDALUZ  
DE PROCURADORES 

Fecha: 2024-06-10 16:49 
De: pedro jesus campoy lopez  

Buenas tardes, 
Para difundir el escrito presentado por el Sr. Decano del Consejo Andaluz de 
Procuradores y poner en conocimiento URGENTE a los Letrados de la 
Administración de justicia de vuestros territorios y a través de estos, al personal 
que dirige procesalmente, la incidencia que se esta produciendo en materia 
de notificaciones, y que según nos comunica el Sr. Decano del Colegio 
Andaluz de procuradores, se trata de una incidencia de especial relevancia, en 
el nuevo Sistema de Gestión Procesal @Adriano. 
  
La incidencia consiste en que no se puede acceder al 
contenido de las notificaciones, apareciendo  la  frase "Error  al 
abrir  el documento. El archivo está dañado y no puede 
repararse". 
Esta incidencia, como se manifiesta se ha detectado en: 
A) Notificaciones puntuales enviadas desde los órganos judiciales a los 
servidores de los diez Colegios de Procuradores de Andalucía desde las 15:00 
horas aproximadamente en adelante del miércoles día 5.  
B) Notificaciones de forma masiva en las notificaciones enviadas desde los 
órganos judiciales a los servidores de los diez Colegios de Procuradores de 
Andalucía durante el jueves día 6, el viernes día 7 y el lunes día 10.  
Esta incidencia, se pone en conocimiento de todas las oficinas judiciales, 
a los efectos procesales que correspondan. 
La misma es ajena totalmente a la voluntad de estos profesionales y 
motivada exclusivamente a cuestiones técnicas, solicitando este Colegio de 
procuradores sea tenido en cuenta esta circunstancia ante la resolución de las 
incidencias en cada órgano judicial, y que esperemos cesen lo antes posible, 
fundamentalmente, por el perjuicio que se están irrogando a nuestros 
justiciables. 
Agradeciendo la colaboración prestada, un saludo cordial. 
--- 
Pedro J. Campoy López 

  

Secretario de Gobierno TSJ Andalucía 

 

 

 






